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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 1° y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Concepción Valdés Ramírez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Comprometer al Estado mexicano a cumplir las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en todo caso en que sea 

parte y establecer el reconocimiento de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional así como de los tribunales internacionales 

establecidos en tratados donde el Estado sea parte. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 

1o., recorriendo los subsecuentes; y se reforma el párrafo 

octavo del artículo 21, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos   

 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 1o. 

recorriendo los subsecuentes, y se reforma el párrafo octavo del 

artículo 21, ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1o . En los Estados Unidos Mexicanos... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

El Estado mexicano se compromete a cumplir las decisiones 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en todo 

caso en que sea parte.  

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias... 
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En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 

y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el  ejercicio de esta función. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada 

caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Artículo 21.  La investigación de los delitos... 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

El Estado mexicano reconoce la jurisdicción de la Corte Penal 

Internacional en términos de lo dispuesto en el Estatuto de 

Roma, así como de aquellos tribunales internacionales 

establecidos en tratados donde el Estado sea parte, en los 

términos y conforme a los procedimientos establecidos en los 

instrumentos internacionales.  

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, que comprende la 

prevención de los delitos; la investigación y persecución para 

hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

 

... 

 

La seguridad pública... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


